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aplicación, así como los informes de la Dirección General de Desarrollo
Industrial e Incentivos Regionales, tiene a bien disponer:

Artículo único.

Se declara el incumplimiento de las condiciones establecidas para el
disfrute de los incentivos regionales otorgados a las empresas relacionadas
en el anexo de esta Orden. En consecuencia, se modifica el importe de
las subvenciones concedidas en proporción al alcance del incumplimiento
según se detalla en el anexo, debiéndose publicar la presente Orden en
el «Boletín Oficial del Estado» conforme a lo dispuesto en el artículo 60
de la Ley 30/1992, todo ello sin perjuicio de efectuar la notificación de
la misma a los interesados.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesados
podrán interponer potestativamente recurso de reposición ante el Excmo.
Sr. Ministro de Economía, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de notificación, o bien, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses, contados de el día siguiente a la notificación
a la notificación de la misma.

Madrid, 21 de abril de 2003.—El Vicentepresidente Segundo del Gobier-
no y Ministro de Economía, P.D. (Orden ECO/2498/2002, de 3 de octubre),
el Secretario de Estado de Energía, Desarrollo Industrial y de la Pequeña
y Mediana Empresa, José Folgado Blanco.

Anexo a la orden de declaración de incumplimiento de condiciones en expedientes de concesión de Incentivos Regionales

Relación de empresas afectadas

A reintegrar
al Tesoro Público (*)

—
Euros

Núm. Expte. Titular

Cantidades
percibidas

—
Euros

Alcance del
incumplimiento

—
Porcentaje

Subvención concedida
—

Euros

Subvención
procedente

—
Euros

TE/222/E50 Manaut Fundiciones, S.L. 0,00 100 % 288.630,05 0,00 0,00
AB/206/P03 Unión Quesera Manchega, S.A. 0,00 100 % 112.520,28 0,00 0,00
CU/158/P03 Coop. de Aceite de La Manchuela Conquense, Soc.

Coop. Ltda.
0,00 1,32 % 60.003,25 59.213,60 0,00

GU/159/P03 Caobar, S.A. 0,00 3,35 % 117.776,14 113.830,64 0,00
C/301/P05 Auximet, S.A. 0,00 100 % 64.435,33 0,00 0,00
C/401/P05 Villasenin, S.A. 0,00 100 % 113.984,59 0,00 0,00
LU/198/P05 Disgobe, S.A. 0,00 100 % 107.446,18 0,00 0,00
LU/229/P05 Novafrigsa, S.A. 0,00 100 % 253.990,72 0,00 0,00
PO/540/P05 Sial, S.A. 0,00 100 % 245.441,74 0,00 0,00
BU/447/P07 S.A.T. N 1511 Reservado La Andaya. 0,00 25,71 % 91.840,54 68.228,34 0,00
CA/465/P08 Piñones Ecológicos Sol Andalucía, S.L. 0,00 100 % 168.086,26 0,00 0,00
CO/471/P08 Subbética de Quesos, S.L. 0,00 2,54 % 201.235,80 196.134,28 0,00
H/248/P08 Filon Sur, S.A. 1.005.084,56 100 % 1.005.084,56 0,00 1.005.084,56
SE/809/P08 Etiquetas Macho, S.A. 0,00 9,91 % 293.263,50 264.187,83 0,00
V/186/P12 Paneles V.N., S.L. 0,00 28,61 % 85.033,06 60.708,09 0,00

(*) Junto con el importe a reintegrar se exigirá el interés legal correspondiente.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

9966 ORDEN CTE/1210/2003, de 29 de abril, por la que se declara
la utilización compartida del dominio público viario de
titularidad de la mancomunidad de municipios de la Costa
del Sol Occidental (Málaga) y de los municipios que la com-
ponen, y del dominio público local del municipio de Aretxa-
baleta (Guipúzcoa), a efectos de la instalación de redes
públicas de telecomunicaciones.

El artículo 43 de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Teleco-
municaciones establece que los titulares de licencias individuales para
la instalación y explotación de redes públicas de telecomunicaciones se
beneficiarán de los derechos de ocupación de dominio público.

La liberalización en la prestación de servicios y la explotación de redes
de telecomunicaciones llevada a cabo por la Ley General de Telecomu-
nicaciones conlleva la existencia de una pluralidad de operadores que
necesitan ocupar dominio público para la instalación de sus redes. Un
desarrollo desordenado de las redes de telecomunicaciones podría producir
graves perjuicios de tipo medioambiental o urbanístico.

Para evitar el impacto negativo de la instalación de múltiples redes,
el artículo 47 de la Ley General de Telecomunicaciones prevé que los
operadores puedan ser obligados a compartir las infraestructuras para
la instalación de redes que se encuentren situadas en el dominio público.

El procedimiento para el uso compartido de infraestructuras se desarro-
lla en el artículo 49 del Reglamento sobre obligaciones de servicio público,
aprobado por el Real Decreto 1736/1998, de 31 de julio. Este artículo
prevé que los supuestos en los que podrá seguirse dicho procedimiento
serán establecidos mediante Orden del Ministro de Fomento (ahora Minis-
tro de Ciencia y Tecnología).

Aun no habiéndose aprobado la Orden que, de manera general, regule
los supuestos de uso compartido de infraestructuras, se han recibido ya
algunas solicitudes de diversas Administraciones titulares de dominio
público que se encuentran interesadas en iniciar procedimientos de uso
compartido sobre los bienes de los que son titulares.

Se ha recibido en el Ministerio de Ciencia y Tecnología la petición
de la Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol Occidental (Málaga)
para que el dominio público viario de titularidad de la misma y el de
los municipios que la componen sea declarado de uso compartido para
la instalación de redes de telecomunicaciones. Asimismo se ha recibido
la petición del municipio de Aretxabaleta (Guipúzcoa) para que el dominio
público local de su titularidad sea declarado de uso compartido para la
instalación de redes de telecomunicaciones. Para ello resulta necesaria
la aprobación de la presente Orden, que declara la exigencia de utilizar
el procedimiento de uso compartido de infraestructuras para la ocupación
del mencionado dominio público de su titularidad para la instalación de
redes públicas de telecomunicaciones.

En su virtud, dispongo:

Primero.—Se seguirá el procedimiento para el establecimiento del uso
compartido de infraestructuras de telecomunicaciones, previsto en el
artículo 49 del Reglamento por el que se desarrolla el Título III de la
Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, en lo relativo
al servicio universal de telecomunicaciones, a las demás obligaciones de
servicio público y a las obligaciones de carácter público en la prestación
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de servicios y en la explotación de redes de telecomunicaciones, respecto
a los tramos de dominio público que se relacionan a continuación:

Dominio Público viario de titularidad de la Mancomunidad de Muni-
cipios de la Costa del Sol Occidental (Málaga).

Dominio Público viario de titularidad del municipio de Benahavís
(Málaga).

Dominio Público viario de titularidad del municipio de Benalmádena
(Málaga).

Dominio Público viario de titularidad del municipio de Casares (Má-
laga).

Dominio Público viario de titularidad del municipio de Estepona (Má-
laga).

Dominio Público viario de titularidad del municipio de Fuengirola
(Málaga).

Dominio Público viario de titularidad del municipio de Istán (Málaga).
Dominio Público viario de titularidad del municipio de Manilva (Má-

laga).

Dominio Público viario de titularidad del municipio de Marbella (Má-
laga).

Dominio Público viario de titularidad del municipio de Mijas (Málaga).
Dominio Público viario de titularidad del municipio de Ojén (Málaga).
Dominio Público viario de titularidad del municipio de Torremolinos

(Málaga).
Dominio Público local de titularidad del municipio de Aretxabaleta

(Guipúzcoa).

Segundo.—Para proceder a la utilización compartida, deberá efectuarse
el oportuno anuncio público, de acuerdo con el citado artículo 49 del
Reglamento aprobado por el Real Decreto 1736/1998, de 31 de julio.

Tercero.—Esta Orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 29 de abril de 2003.
PIQUÉ I CAMPS


